
 

 

 
 

 

 

 



 
 

 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 

La presente ORDENANZA DE IMPUESTO SOBRE VEHICULOS, surge como 

iniciativa legislativa, por estar prevista en el Plan Legislativo Anual 2024 del 

Concejo Municipal del Municipio Santos Marquina, en base a darle cumplimiento a 

la disposición transitoria de Ley Orgánica de Coordinación y Armonización de las 

Potestades Tributarias de los Estados y Municipios.  

 

Se considera para su discusión, sanción y posterior promulgación por parte del 

Ejecutivo Municipal, las siguientes modificaciones: En los artículos 1 y 2 se 

suprime la palabra transeúnte del CAPÍTULO II LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL 

IMPUESTO; en el artículo 7 se agrega un nuevo parágrafo, especificando la 

incorporación del Apéndice III de la Resolución N° 011-2023 emanada por órgano 

del Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior. Así 

mismo, los artículos 8 y 17 correspondientes a las Sanciones, se adecuan a la 

nueva Unidad de Cuenta Dinámica TCMMV. 

 

En tal sentido, el Concejo Municipal del Municipio Santos Marquina, en uso de las 

competencias establecidas de conformidad con los artículos 131, 133, 178 

numeral 2, 179 numeral 2 y 180 de la Constitución de la República Bolivariana de 

Venezuela, publicada en la  Gaceta Oficial Nº 5.453 Extraordinario de fecha 24 de 

marzo de 2000 y en el artículo 138 numeral 2; en concordancia con lo dispuesto 

en la Subsección Quinta del impuesto sobre vehículos, artículos 193, 194 y 195 de 

la Ley Orgánica del Poder Público Municipal, publicada en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Nº 6.015 de fecha 28 de diciembre  de 2010; 

artículo 39 de la Ley Orgánica de Coordinación y Armonización de las Potestades 

Tributarias de los Estados y Municipios, publicado en la Gaceta Oficial de la 

República Bolivariana de Venezuela Extraordinaria N°6.755 de Fecha 10 de 

Agosto de 2023 y el artículo 5 Apéndice III de la Resolución N° 011-2023 emanado 

del Ministerio del Poder Popular de Economía, Finanzas y Comercio Exterior, 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 6.783 

Extraordinario de fecha 29 de diciembre de 2023, sanciona la presente 

ORDENANZA DE IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

ORDENANZA DE IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS 

 

 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

Objeto 

Artículo 1°. La presente Ordenanza tiene por objeto establecer el impuesto, que 

grava la propiedad de vehículos de tracción mecánica, cualesquiera sean su clase 

o categoría y sean propiedad de una persona natural o jurídica domiciliada, 

residente en el municipio Santos Marquina. 

 

Hecho Imponible 

Artículo 2°. El hecho imponible del impuesto regulado en la presente Ordenanza 

es el ejercicio de la titularidad de la propiedad de cualquiera de los vehículos 

enunciados en las tablas anexas a la presente Ordenanza, y a la fecha de inicio 

del año fiscal, cuyos propietarios se encuentren residenciados, domiciliados en el 

Municipio Santos Marquina. 

 

Sujeto Pasivo 

Artículo 3°. Son sujetos pasivos en calidad de contribuyentes las personas 

naturales o jurídicas, entidades o colectividades que constituyan una unidad 

económica y consorcios que ejerzan por sí o a través de terceros en jurisdicción 

del Municipio Santos Marquina la titularidad de la propiedad de algunos de los 

vehículos señalados en la presente Ordenanza. 

 

Titularidad a los Fines Tributarios 

Artículo 4°. A los efectos de esta Ordenanza se considera que se ejerce la 

titularidad de la propiedad del vehículo en jurisdicción del Municipio Santos 

Marquina en los siguientes casos: 

1. Cuando se tenga en el Municipio Santos Marquina el asiento principal de los 

negocios e intereses o se tenga situada en su jurisdicción la sede 

administrativa o residencia. 

2. Cuando se tenga en jurisdicción del Municipio Santos Marquina 

establecimientos tales como sucursales, agencias o similares, a los cuales 

estén asignados vehículos para su utilización por dichos establecimientos. 

3. Cuando se trate de vehículos destinados a transporte público de personas o 

cosas, cuyo terminal o centro de operaciones se encuentre ubicado en 

jurisdicción del Municipio Santos Marquina.  

4. Cuando sea concesionario o titulares de autorizaciones para la explotación de 

rutas de transporte público de pasajeros, otorgados por el Municipio Santos 



 
 

 
 

Marquina en relación a los vehículos utilizados para cubrir el servicio de la ruta 

respectiva. 

5. Cuando sea propietario de vehículos dados en consignación, usufructo o 

arrendamiento con opción de compra a cualquiera de los sujetos previstos en 

el artículo anterior, residentes, domiciliados o transeúntes en el Municipio 

Santos Marquina. 

 

Responsables del Pago 

Artículo 5°.  Son sujetos pasivos en calidad de responsables del pago: 

1. El usufructuario, residente o domiciliado en el Municipio Santos Marquina si 

al momento de iniciarse el período fiscal se encuentra en el ejercicio del 

derecho de usufructo sobre el vehículo respectivo. 

2. El arrendatario con opción de compra de un vehículo, si fuere residente o 

domiciliado en el Municipio Santos Marquina si al inicio del período fiscal se 

encuentra vigente el contrato respectivo. 

3. Los concesionarios y consignatarios de vehículos cuyo establecimiento se 

encuentre ubicado en el Municipio Santos Marquina, con respecto de los 

vehículos en consignación que tenga al inicio del período fiscal. 

4. Los distribuidores, agentes, representantes y comisionistas, residenciados o 

domiciliados en el Municipio Santos Marquina respecto de los impuestos 

generados por la propiedad de los vehículos pertenecientes a terceros en 

cuyo nombre actúen. 

 

 Responsables Solidarios 

Artículo 6°. Son sujetos pasivos en calidad de responsables solidarios, los 

adquirientes, por cualquier título, de  vehículos  cuya propiedad  haya  generado  

la obligación  de  pagar  el impuesto previsto en esta Ordenanza. 

 

CAPÍTULO II 

LIQUIDACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO  

 

Base imponible del impuesto 

Artículo 7°. La base imponible del Impuesto sobre vehículos, se aplicará de 

acuerdo a las categorías previstas en la presente Ordenanza en correspondencia 

con la tipología de vehículos que se muestra a continuación: 

 

1. Motocicletas: de acuerdo al volumen útil de los cilindros del motor del 

vehículo. 

2. Uso particular: Por el año de ensamblado o fabricación del vehículo. 



 
 

 
 

3. Transporte de pasajeros: Por el número de asientos de la unidad 

vehicular. 

4. Transporte escolar: Por el servicio de transporte especial destinado al 

desplazamiento de escolares y estudiantes entre los centros de enseñanza 

y su domicilio. 

5. Transporte de carga liviana: Por su capacidad de carga. 

6. Transporte de carga pesada: Por su capacidad de carga. 

7. Otro tipo de vehículos: Por la función que requiera desempeñar utilizando 

la disposición especial de la carrocería o del equipo.  

 

Unidad de Cuenta Dinámica  

Artículo 8º. Los impuestos regulados en la presente Ordenanza serán 

establecidos en base al tipo de cambio de la moneda de mayor valor publicado por 

el Banco Central de Venezuela (TCMMV), sin perjuicio que las obligaciones deban 

pagarse exclusivamente en la cantidad equivalente en bolívares, al tipo de cambio 

vigente para la fecha del pago del tributo, accesorio o sanción. 

 

Pago del Impuesto 

Artículo 9°. El monto del impuesto será pagado de acuerdo a la clasificación y 

escalas valorativas indicada en la Tabla “A”, anexa a la presente Ordenanza. 

 

Autoridad Competente 

Artículo 10°. El monto del impuesto será liquidado por el órgano competente en 

materia de tributos municipales. 

 

Oportunidad de Pago 

Artículo 11°. El monto del impuesto se liquidará por anualidad y se hará exigible 

con un único pago. 

 

Notificación de liquidación 

Artículo 12°. El órgano competente en materia de tributos municipales publicara 

mediante resolución durante el primer mes de cada año fiscal y a la disposición de 

los contribuyentes, las liquidaciones impositivas del ejercicio económico financiero 

inmediatamente anterior. 

Parágrafo Único: La fecha indicada de la resolución constituye la notificación a 

todos los efectos legales.  

 

Fiscalización 

Artículo 13°. En ejercicio de las funciones de fiscalización, el órgano competente 

en materia de tributos municipales, cumplirá las siguientes funciones: 

1. Verificar las liquidaciones y los montos recaudados trimestralmente. 



 
 

 
 

2. Realizar las investigaciones que juzgue competente para verificar el 

cumplimiento de las disposiciones de la presente Ordenanza por parte de 

los sujetos pasivos previstos en ella. 

 

Porte de Solvencia 

Artículo 14°. A los fines de las actuaciones de fiscalización, quienes sean sujetos 

del impuesto regulado en esta Ordenanza, deberán portar el comprobante de pago 

o la calcomanía respectiva, la cual deberá estar ubicada en un lugar visible del 

vehículo. 

 

CAPÍTULO III 

EXENCIONES 

Supuestos de Exención 

Artículo 15°. Quedan exentos del pago del impuesto sobre vehículos, las 

siguientes personas por la propiedad de sus vehículos que se indican a 

continuación: 

1. Los Órganos y Entes del Poder Público Nacional, Estadal y Municipal. 

2. El Cuerpo Diplomático y Consular, debidamente acreditado en la República 

Bolivariana de Venezuela. 

 

CAPÍTULO IV 

SANCIONES 

Causales 

Artículo 16°. Serán sancionados con multa equivalente entre seis (6) y doce (12) 

TCMMV, quienes se nieguen a suministrar la información requerida por el órgano 

competente en materia de tributos municipales, no muestren los documentos que 

se les exijan o falseen los datos de propiedad del vehículo. 

 

Procedimiento 

Artículo 17°. Las sanciones establecidas en esta Ordenanza serán impuestas por 

el órgano competente en materia de tributos municipales, mediante resolución 

motivada conforme a lo establecido en la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos vigente y previo cumplimiento del debido proceso y derecho a la 

defensa. 

Notificaciones 

Artículo 18°. Las notificaciones de los actos administrativos previstos en esta 

ordenanza, salvo las relativas a liquidaciones impositivas, serán efectuadas de 

conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos 

vigente. 

Recursos Administrativos 

Artículo 19°.  Contra cualquier acto administrativo previsto en la presente 



 
 

 
 

Ordenanza, los interesados podrán interponer los recursos administrativos 

previstos en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos vigente. 

 

Reglamentación 

Artículo 20°. La presente Ordenanza podrá ser reglamentada por el Alcalde o 

Alcaldesa de conformidad a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Público 

Municipal. 

 

Unificación Intermunicipal del Impuesto sobre Vehículos 

Artículo 21°. El Alcalde o Alcaldesa podrá realizar los convenios sobre la 

unificación del impuesto regulado en la presente ordenanza, con las autoridades 

de los municipios del Estado Bolivariano de Mérida. 

Parágrafo Único: Los convenios que suscriba el Alcalde o Alcaldesa sobre la 

unificación intermunicipal del impuesto sobre vehículos, deberá ser autorizado por 

el Concejo Municipal, mediante Acuerdo publicado en Gaceta Municipal. 

 

 

CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES FINALES 

 

Derogatoria 

Artículo 22°.  Se deroga la Reforma a la Ordenanza de Impuesto sobre Patente 

de Vehículos, publicada en Gaceta Municipal N° 24 Extraordinaria de fecha 18 de 

febrero de 2022. 

 

Vigencia  

Artículo 23°. La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación 

en la Gaceta Municipal. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 



 
 

 
 

ANEXOS.-  

 

Tabla “A”: (Articulo 9) 

IMPUESTO SOBRE VEHICULOS  

 

MOTOCICLETAS  TCMMV 

 MOTOCICLETAS BASICAS  4 

 MOTOCICLETAS DE 250CC A 600 CC  6 

 MOTOCICLETAS DE 600 CC EN ADELANTE  10 

USO PARTICULAR  TCMMV 

ENSAMBLADO HASTA EL 2000 3,5 

ENSAMBLADO DESDE 2001 AL 2005 4 

ENSAMBLADO DESDE 2006 AL 2010 5 

ENSAMBLADO DESDE 2011 AL 2016 12 

ENSAMBLADO A PARTIR DEL 2017 19 

TRANSPORTE DE PASAJEROS TCMMV 

UNIDADES DE BAJA CAPACIDAD (DE 5 A 12 PUESTOS) 10 

UNIDADES DE MEDIANA CAPACIDAD ( DE 13 A 32) 20 

UNIDADES DE ALTA CAPACIDAD ( DE 33 PUESTOS O 

MAS) 
25 

TAXIS 8 

TRANSPORTE ESCOLAR TCMMV 

TRANSPORTE ESCOLAR 15 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA  TCMMV 

CAMIONETAS ABIERTAS, DE PANEL Y PICK UP 

(INFERIOR A 350) 
8 

CAMIONES 350 12 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA  TCMMV 

CAMIONES DE 350 HASTA 750 25 

CAMIONES SUPERIORES A  750 40 

OTRO TIPO DE VEHICULOS  TCMMV 

GRUAS 16 

VEHICULOS FUNEBRES 16 

AMBULANCIAS PRIVADAS 16 

REMOLQUES  20 

 


